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Grupo de Estudio en los Distritos Locales para el Plan de Control Local para Rendir Cuentas y Asumir 
Responsabilidades (LCAP, por sus siglas en inglés) para el 2018-2019 

 

Objetivos para el aprendizaje #1: Los padres aprenderán acerca de las seis metas del LCAP del Distrito desde la perspectiva del Distrito 

Local y el plantel escolar. 

Objetivos para el aprendizaje #2: Los padres adquirirán recursos y destrezas para colaborar con el liderazgo de su plantel escolar a fin de 

apoyar las inversiones para rendimiento académico estudiantil adoptados por los estudiantes de mayores necesidades (aprendices de inglés, de 

bajos recursos, en adopción temporal). 

Objetivo # 3 para el aprendizaje: Los padres ampliarán su conciencia e involucración en su función dentro del Comité Asesor de Padres 

(PAC) y el LCAP. 

Resultado previsto #1: Los padres del Distrito Local prepararán aportaciones para el LCAP del Distrito. 

Resultado Previsto #2: Los miembros del PAC recibirán aportaciones de los padres líderes electos en sus propios Distritos Locales en 

relación a las seis existentes metas del LCAP.El PAC desarrollará comentarios en base a las aportaciones del Distrito Local. 

Resultado previsto #3: El Superintendente recibirá estos comentarios que reflejan las aportaciones de diferentes escuelas de todo el Distrito. 

Fundamento para la estructura del LCAP a nivel Distrito Local 

Los padres expresaron que era inconveniente dejar sus áreas locales para asistir a las reuniones en la Oficina de Servicios para los Padres y la 

Comunidad.  

Los miembros del PAC solicitaron un modelo descentralizado para futuras reuniones del PAC. 

La involucración de las familias en el LCAP aumentará de 55 padres miembros a más de 350 miembros. 

Los miembros del PAC expresaron la preocupación que en las escuelas no están conscientes del trabajo que el PAC desempeña y el respaldo 

que otorgan los fondos del LCAP.  

Membresía del Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales 

El Grupo de Estudio de LCAP en los Distritos Locales consistirá mínimamente de dos padres de cada escuela, los miembros de PAC cuya 

membresía aún está en vigencia y 1 representante nombrado por el miembro de la junta de educación. Los padres deben auto seleccionarse o 

ser seleccionados por otros padres. Esto puede llevarse a cabo durante un evento escolar como la Noche de regreso a la escuela, la reunión 

anual de Título I, Café con el director escolar u otra reunión de padres. 

Responsabilidades del Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales 

El Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales repasará las 6 metas del LCAP. A fin de ser consistentes con el mensaje, las Oficinas 

Centrales desarrollarán las presentaciones para el personal del Distrito Local que se expondrán al Grupo de Estudio LCAP del Distrito Local. 

Los Superintendentes de los Distritos Locales determinarán qué empleados del Distrito Local presentarán ante el Grupo de Estudio LCAP en 

los Distritos Locales. El Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales desarrollará cinco aportaciones en respuesta a las seis metas de 

LCAP. Las aportaciones se entregarán al PAC. El PAC repasará y resumirá las sugerencias entregadas y desarrollará 5 comentarios por meta 

del LCAP para que se entreguen al Superintendente. Los participantes del Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales elegirá nuevos 

miembros para el PAC en enero para llenar existentes vacantes en el grupo. 
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Distrito Local 

Central 
 Distrito Local 

Este 
 Distrito Local 

Noreste 
 Distrito Local 

Noroeste 
 Distrito Local 

Sur 
 Distrito Local 

Oeste 

9/18/2018  9/20/2018  9/18/2018  9/12/2018  11/15/2018  9/28/2018 

10/15/2018  10/29/2018  10/17/2018  11/08/2018  11/29/2018  10/18/2018 

11/13/2018  11/02/2018  11/28/2018  11/15/2018  12/06/2018  11/15/2018 

12/05/2018  11/05/2018  12/12/2018  12/06/2018  1/17/2019  1/10/2019 

1/29/2019  12/03/2018  1/30/2019  1/17/2019  1/24/2019  2/07/2019 

  12/05/2018      2/07/2019   

 1/14/2019      
 

 
 
 
 
 

Metas del LCAP para el Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles: 

1. 100 % Graduación 4. Participación de los Padres, la Comunidad y los Estudiantes 

2. Competencia para Todos 5. Seguridad Escolar 

3. 100 % Asistencia 6. Servicios Básicos 
 

El Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales elegirán a representantes y suplentes para el PAC durante sus últimas reuniones. 
Las aportaciones desarrolladas por los participantes del Grupo de Estudio del LCAP del Distrito Local se compartirán con el PAC. 

Grupo de Estudio LCAP en los Distritos Locales 

Se reúnen de octubre a febrero 

Propósito: Estudiar seis metas del LCAP y proporcionar aportaciones 
 


